BASES

CONVOCATORIA 2008
PROGRAMA INTERANUAL DE LAS CÁTEDRAS EUROÁRABES
Presentación de Solicitudes
El plazo de solicitudes está abierto desde el 25 de enero de 2008, las candidaturas deberán ser enviadas a la Fundación Euroárabe de Altos Estudios por fax, correo postal o correo electrónico:
-         Antes del 15 de marzo de 2008 para la cátedra de las Artes y las Culturas. 
-        Antes del 15 de mayo de 2008 para la Cátedra de Medio Ambiente y Desarrollo sostenible y  la Cátedra de Ciencias Sociales y Gobernanza.  
 

Fundación Euroárabe de Altos Estudios
C/ San Jerónimo 27
18001 Granada España
Fax: +34 958 20 83 54
E-mail: catedra@fundea.org

Adjuntando la siguiente documentación en español, inglés o francés: 
- Formulario debidamente cumplimentado 
- Curriculum vitae con fotografía 
-2 carta sde recomendación académica 
- Descripción del programa de trabajo a realizar (máximo 500 palabras) eligiendo un tema de investigación dentro de una de las siguientes áreas: Artes y Culturas, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ciencias Sociales y Gobernanza.

SELECCION 
El Consejo Académico del Programa elegirá a los candidatos en atención a los siguientes criterios: 
- Calidad académica del candidato. 

- Experiencia investigadora.
  
- Valoración del curriculum vitae. 

- Calidad del programa presentado por el candidato y concordancia con su formación y experiencia. 

- Incidencia e impacto de la estancia de investigación para el futuro académico y científico del candidato y de la Fundación Euroárabe.

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
- Incorporarse al Programa de la Cátedra asignada en un plazo no superior a 15 días de la fecha de inicio prevista. La no incorporación en el plazo señalado se entenderá como renuncia. 

- Residir en la ciudad de Granada durante el período fijado. 

- Culminar una investigación sobre el trabajo propuesto con el compromiso de escribir un paper de una extensión no inferior a 25.000 ni superior a 35.000 palabras, que deberá ser entregado a la Fundación Euroárabe dentro del mes siguiente a la finalización de su estancia, y será integrado en las colecciones de Cuadernos de Trabajo de la Euroárabe y en la página web de la Fundación. 

- Impartir tres conferencias sobre su tema de investigación, una en la sede de la Fundación y otras dos en las ciudades e instituciones que se acuerden durante el período de su estancia en Granada. 

- Realizar una propuesta de  mesa redonda para llevarla a cabo durante el período de su estancia, proponiendo dos invitados de prestigio y reconocimiento internacional.
El incumplimiento total o parcial de los requisitos establecido en estas bases, así como las que se establezcan en la correspondiente resolución de concesión dará lugar  podrá dar lugar a la revocación de la beca.
DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS
- Percibir una dotación mensual de 3.000 euros brutos (un total de 9.000 euros brutos), que no tendrá en ningún caso naturaleza de salario. El pago de la beca se efectuará directamente a los beneficiarios. Para el pago de la beca el beneficiario deberá ser titular de una cuenta bancaria en cualquier entidad ubicada en territorio español. 

- Alojamiento cubierto.
  
- Obtener de la Fundación Euroárabe la colaboración y el apoyo necesario para la consecución de los objetivos del Programa. 

- Participar de los beneficios de los convenios suscritos con la Universidad de Granada y la Escuela de Estudios Árabes del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en relación con el acceso a las respectivas Bibliotecas y ventajas académicas.

